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Previo a disponer lo pertinente frente a la liquidación de crédito 

presentada por la parte actora se REQUIERE al memorialista para 

que la adecue, en el sentido de indicar si sobre la obligación se han 

realizado abonos, en caso afirmativo deberá indicar fecha y valor de 

cada uno. Lo anterior como quiera que verificada la liquidación 

aportada por la parte ejecutante se observa en la columna valor 

pagado, valores que se asemejan a abonos.  

 

Con todo, se insta a la parte actora que adecue la liquidación 

presentada, como quiera que de la misma no se extrae ni el valor de 

capital ni las fechas, conforme a lo dispuesto en el mandamiento de 

pago.  

Por otro lado, vista la liquidación de costas practicada por la 

secretaría de este despacho judicial y al estar ajustada a derecho, se 

imparte su APROBACIÓN. 

Por lo demás, previo a disponer sobre la cesión de crédito 

(archivo #15), los interesados alleguen el contrato marco suscrito 

entre las partes. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 064 de 08 de junio de 2022. 
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